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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

' i r m ^ ^ t M ¿ V U Í S & é ¿ i & Redaccioní casa de ^^¿¿rrf iHtEDíiNDo.—cá l i s -de-U-Plá t i r la ; . n.* 7 . - á 50 r é¿ l e seames t r e . y SO.el trimeslre. 
Lo» anuncioa ee inser tarán á medio real .linea.pata los suscritores y un real linea pata loa que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y SecretarUt reciban los números del Bole -
Un (¡uecórrespoñddji a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
ie wstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. , 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletines coleccionados ordr 
'nádáménte para su1 tneuadernacion que deberá verilearse cada inlei=EI bo -
ber'nador, MANOEI RODRÍGUEZ MOMSE. 

.. PÍMOTÍMI ap io DéllSISIBOS.;' 

. , S. M. la Reina nuestra SeAorá 
YQ.. D. G.J y su augusta Réal fa
milia conlinúan oii esla oórle sio 
nuveilail. en su ¡noportante saluil. 

DEL- GOBIERNO 'DE P R O V I N a A . 

SECBETARU.-NEOOCI.VDO a.» . 

Núm. 6 i . 

Sin embargo de que en mi cir
cular de 20 del actual inanifoslé 
<]ue los múdelos i que so liabian 
<le ajustar todas las operaciones 
electorales se'hallabau insertos en 
el Boletín olicial del 15 de Nó-
viémbre de:18ü5'núinero 156, ho 
creído oportuno publicarles nue
vamente con objeto de que las me
sas electorales se atengan en un 
lodo á los mismos en' la redacción 
de las actas; á cuyo efecto lo*se*, 
ñores Alcaldes de las cabezas de 
Sección las facilitarán este nú
mero. León 26 de Febrero de 
1867. -Manuel llodriguez ilonge., 

MODELO •KÜM. 1. 

cnxsniuciox DEL COIEGIO ELECTSUAI.. 

Modelo de acta. 

En 1» ciudad 0 villa...., cabeza 
' de la Sección electoral de este nom
bre {número tantosj del distrito f tal^ 

• de esta provincia de dados las 
doce de la mafmna del din del 
mes.... del ano en el sñiofijue se 
expresaráj prefijado por el Uuoerna-
dor déla provincia, y bajo la pre
sidencia del.Alcalde U ( ó d e l l e -
uirnle D ),se epustituyú en sesión 

, pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los se
ñores 0 . N . , . , . o; N o , a . . . . 
•1). N . . . . . p̂ ra los tfectos que pre-
viaue el nrt, 02 de la Ley electoral. 

E n : su 'consecuencia,' examinado el 
libio registro del censo,, se declara 
constar en él, como mayores contri
buyentes'domiciliados ^euMa -Sección, 
a N . . : . . D : N . : : , . a . N . : : ; . ' D : « . . . : Í 
y. D. N , . . . . Habieiidú ocurrido (si 
ocurriese) él caso deque alalinos de 
los cinco, mayores' contribuyentes 
satisfagan cuotas iguales, ó duda 
respecto de^ia edad, ó subré la cir-
cunstancia > de saber escribir, á que 
se refieren los párrafos 2.* y á .V 
art. 82 de la Ley, después de baber.-
se.requerido, por él ' Alcalde á los re-
Clamantes para que presentaran, los v 
documentos cbrieápondientes, y oídas' 
las reolamaciones ¡que se hicieren), la 
Comisión - inspectora, resolvió "(so ex
presará la resolución)/Como resul
tado de todo, el Alcalue, Teniente ó el 
que presida, proclamó Presidente del 
Colegio electoral a D. Fulano ̂ e tal, 
comunicándose á.los cinco individuos 
arr iba mencionados el citado nom
bramiento. JJe esla sesión se levanta 
la preseute acta, que firman el Presi
dente é individuos de la Comisien-
inspectora. 

. MODELO NÚM. 2 . 

FODMÁCION SE LA MESA 

Modelo del acta. 

E n la ciudad ó . villa de... 
cabeza de la Sección de este nom
bre, número del distrito de 
esta provincia, dadas ius ocbo de 
la mufmua del día , del mes ; 
del año. , . , en el sitio (futf se expresa
rá) prefijado por el (iou^ruador de la 
provincia, asociados ul presidente 
i ) . N (<j al Alcalde ó a lqm hiciera 
sus veces) en calidad de aecrelarios 
escrutadores interinos los dos electo-
resinas ancianos y los dos más jóve
nes (cujos nombres se expresarán), for
maron la mesa iuturina, y después de 
darse lectura por el Presidente á la 
convocatoria (o Real decretó tí orden 
comunicada para las elecciones), co
menzó la" votación para constituir 
defiuitivatnente la uiesu, enlregando 
cada elector ul Presidente una pape
leta con' los nombres escritos de dos 
electores para Secretarios escrutado
res que depositi el Presidente en la 
urna^ á preseucU del mismo elec
tor. . . . cuyo nombre y .domicilio se 
anotaron en uiia. listtt numerada. 
Cerrada la Votación por haber . emi

tido sussufragios todos' los electores 
de la'Seccion (si /(«Mesen conetirrido) 
ó : por ser dada la una^de la tarde 
{cualquieía que sea el número' de-los 
concurrentes), se procedió al escruti
nio leyendo en alta vois el Presiden
te las.papeletas, y confrontando los 
Sécretáiios esetutadores el núméro 
de ellas con el de votantes anotados 
en la lista, y resultando con mayor 
número d» votos, 1), N . , D . N . , Don 
N . y D. N . . . electores, presentes en 
este acto, pasaron & tomar asiento 
y quedó définitivámente cobstituida 
la mesa con los mencionados seño
res y el Presidente de ,1a interina; ó 
(lió habiendo resultado - elegido ei nti-
mrto sv/kienli de.Secretar ius escruta
dores) el-Presidente y los elegidos 
nombraron para completarle á Don 
N . y D.'-N.-de entre los presentes, ó 
(en caso de empate) la suerte decidió 
ú favor de D. N . N , 

( A r m a n / / Presidente y Secreta
rios escrutadores.) 

M O D E L O NÚ.M. . Í . ] 

Sección electoral de 
E l Presidente y Secretarios escru

tadores que suscriben: cerlifícat)'<iue 
los electores que ban tomado parte en 
la votación del dia ( I I , 13 y 13) del 
actual (1 .*, 2.° ó íí.*) de elección para 
Diputados A córtes, son los que resul
tan de la lista siguiente: 

Nínnoro. Nombres. 
Vecin
dad. ; 

(Fecha y firma del Presidente y Se
cretarios escrutadores) 

MODELO N Ú M . 4. 

Sección electoral de 
• E l Pres ídenleySecre ta r iosescn i ' -

tudo>es que suscriben: certifican que 
suguii resulta del escrutiuio verifica-

do en el dia (11. 12 ó 13) del actúa 
2 . ' ó S.') de elección para Dipu

tados á"1 córtes han obtenido votos los 
Sres. que siguen: • 

Nombres. 

Número • de 
velos (|ñeca 
da uno ha ob

tenido 

(Fecha y firma del Presidente y Se
cretarios escrutadores) 

M O D E L O NÚM.. , 5, 

PRIMER DI» DE VOTICIOX. 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó vil la de cabeza 
d é l a Sección eleclorai de este nom-'• 
b r e , . n ú m . . . . del dislrito.. . . de esta 
provincia, dadas las nueve de la ma-
fianadel dia . . . . del mes.... del afio 
de.... reunidos los individuos ' i|u« 
componen la mesa defioilivmneiitu 
constituida en el dia de ayer, s 'gr.u 
acta que iicompaña tí fu presente, en 
el sitio ({lie se exp csarít) prefijad», 
por el Gobernador.de la proviuciu, 
comenzó acto continuo la votación 
para la elección de Diputados por es--
te distrito, entregando cada eiector 
ul Presidente una p;ip:;let'i en pnpel 
blanco cou los nombres escritos do 
los candidatos á quienes daba su vo
to, y depositámlose dobUdu en ín ur
na cada papeleta á presencia del mis
ino elector, cu jo nombre y du.uici-
lio se anotaron en una lista nume
rada. Esta operación continuó hasta 
la una de la tarde, en cuy» hur.i de
claró el Presidente cerrada la vota
ción del dia. Acto continuo se dió 
principio al escrotinio, leyóuduse eu 
voz alta por el Presidente las papele
tas, confrontándose por los Secreta
rios escrutadores el uútnero de ellas 
cou el de votantes anotados eu la lisc 1 
numerada, y verificando, ta L-X ICÍÍIIIIÍ 
déla lecluru por exúineu y toctron-
tacion de las mismas. í lec lu estj sin 
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f|na hubiese ocurrido d n d i alguna 
(fi exiirftado las que hubiese habido y 
su resiitucion). resultarou oou vutua 
ii'iru Umutiulo. 

U . N . 
n.N. 
D. N. 

T a r m i n s í o e l escrutinio, el Pie-
sidenta anunció su resultado á los 
electores, quemándose 4 presencia 
del público Us papeletas (con exeep-
don de las que originales acompalían 
« la presente acta, conscrmdas por 
reclamación de los eleclores D . N . O . 
N . etc.), y nclocontinuo se extendie
ron dus lislaá coenprensivas del n i i -
inero de volaules y del resúmeii do 
votos obtenido por cad» oandidalo 
autorizadas cou sus firmas por los 
infrascritos certificando de su veraci
dad y esactitud: una para fijarse i n -
medi amenté al público en t i parte 
estertor da'este local, y otra para 
ser remitida por expreso. Antes de 
las nueve de ta mañana del dia ei-
guiente al Gobernador de la provin
cia, á fin do que se inserta á la ma
yor brevedad en el Boletia oficial de 
3a misma. ' . 

Tales el resultado que se extien
de por acta de elección de esta Sec
ción, cuyo número total de electores 
es el de (laníós), de los qua han lo
mado parta (¡ inta» y sus votos apa
recieron diidos á los candidatos que 
•Miedan reEtridos con el ¡lúinero que 
cada uno obtuvo. (Ajuí se cimsigmi-
r d t las r r e l i i M ic¡m::s .te qm t ra ía el 
articulo 78 iwu las resoluciones molí • 
vailas á qm diere lu ' iar .xoim de las 
peticiones qtt? se htijun conforme a l 
t u l . "9 ) 

l) j esta acta que quada o r ig ina l 
pata archivarse en la rfaoretaria de la 
comisión inspectora dül censo electo
ral lie la sección, se S'icó copia que 
ss remitió fwr eortiaeXo AaV AJcalde 
al Q.)l)eru.idui',. bajo sobre certillcado 
por dos de ¡os Secretarios escruU-
ilores y V . ' B ." del Presidente. 

(\qui.las firmas del Presidente y 
retarlos emuladores. 

M O D E L O N Ú M . 0 . 

SEGUNDO DU DK V.ITÍCION. 

Ojilas laí nueve <Ie la iriañana de boy 
(tanios) <1L>I uorrieiite mes y año; liabiemlo 
•.'iudo expuetia en ia parle exterior de 
<'slc loual <leáde las.*. . . . da la Ionio de 
j<yer la Jisla ife Joi elealortjs que acuiJieron 
z votar tu ¡lidio dia, y de les eanJidatOü 
r|iit! oliliivieron voto^ ('mi csfiresion del 
rtúrmTO 'Je ejlos, uutiiinuaDdo lu voiacioii^ 
y observando lo lo lo prevenido en la l.ay 
Vkc.toral como un el día anteriorj se hilo 
yur e\ nmuio óvtten el escruliiúo, del que 
l-esulló que tuvieron votos para DiputuJo 

B. M . 
D . N . 
I). N . 

Terminado, se anunció á los electo-
TPS ele. {Se ejecutará y expresará lo mh-
iito qttn el tila attler/or.) 

{Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

M O D E L O N U M . 7 

TEIlCEll DIA DE VOTACION. 

(Semejante en todo á la anterior, sal
vo la fecha.) 

M O D E L O NÚM. 8, 

ESCnUTINI0«E»F.nAL. 
Modelo de acta. 

En la ciudad n villa de. . . , cabeza 
*-el disirite electoral de. . . . núin.. . , de 

los de ena provincia y en el eJifkio ó lo
cal designado ñor el Gobernador, a fantot 
de año de dadas las fltez de 
la mañana, los infrascritos 0. N . , juez de 
primera instancia del partido (o* Juez dé* 
cano si h'ibiere nds de unof-üj « D . 
N . , Secretarios escrutadores de: la Sección 
caheza de distrito según numero' ^ u a c -
üvamenie mayor y menor dé votos,'!); N . 
por la Sección de. . . . I). Til. poí'la de';'., 
raunidos en junta, y despueá de leerse las 
disposiciones de la Ley, referentes Al acto,-
procedieran i vista deípútdiud arresúman 
general de votos emitidos én'los días. . ' V : , 
del mes... . haciéndolo poV le&rutinio da 
las actas que tienen presantes, y confron
tando las lisias de votantes y resúmenea 
parciales de votos' remitidos por las Sec
ciones a) tiobernador con arreglo á los ar-
licnlos 77 y 78, y las capias do los mismos 
doáu mentos exhibidas • por loa represen
tantes de las mesas electorales de dichas 
Secciones, cuyas listasen tiempo oponuiió 
estuvieron-expuestas al público coufurme 
á la Ley, y de él resultan eu" favor de D . 
N . (tantos votos,) en el de D. N (tantos 
{expresando todos tos que aparezcan con 
a/guilo;) por (0 cual siendj el uúinero de 
electores de este distrito ((unios) y el da 
los que tomaron parte en la elección el de 
(íun(0*,) el Presidente proclamó Diputadus 
por eSte distrito (o* provincia) para las 
préximas Cortos convoaudas en Madrid 
para el dia (tantos) á U. N . ; h . N'. y D. 
N . que han obtenido mayoría absoluta. 

CASOS QUE PUEDEN OCIMKIR EN LA ELECCION, 

A LOS CUALES SE ACOMODAIIA LA 

REDACCION DEL ACTA. 

- I . ' Corresuondicndo d este distrito 
ó providci.i) según la L iy (laníos Diputa-
'((os),.*/ habiendo resultado con mayoría 
absoluta de votos los Sres. D. N , D. iV: y 
D. JY., número superior - Ul expresutto, de 
tantos, el Presidente,'con arreglo d lo dis-
puesto ea elart. 87 de ¿a misma Ley, acta, 
rada, mr Ileal ónten de (tal fecha,) pro
clamó Diputados dlos señores O. N , D iV. 
y D. N . , que además de la mayoría abso
luta de votantes, reúnen viayt.r ' número 
de sufragios. 

í . ' Ñohabiendo mayoría absoluta de 
votos, fueron proclamados candidatos para 
segundas elecciones, con arre:jh á lo dis
puesto en el párrafo i . ' , art. US dé la 
Ley, las señores D. iV., D iV. D, iS.t 
en quienes ha recaído mayor ndaiera de 
votos. 

5.' Resultando que D. N . y D. A \ r íu-
neaitjual número de votos, se procedió 
alsorteo eatréellos con art ojio al ¡jarra fo 
2." orí. 88f(<? la Liy , resallnndo Dipu
tado D. N . Hubo las dudas ó reulaniacionus 
(7«fl se expresarán), las cuales no serán 
otras que las que mdica el art. 9) de la ley) 
y fueron resuellas por acuerdo Je la • 
yoria ubsolulade lus individuos de la Jama. 
Sin ulra ocurrencia, a» declara lermillada 
esla acta, que 'original con las lisias que 
estuvieron expuestas ai público y acias de 
votación, será deposilad;! tu el arebivn 
del üiiliierno de esla proviiieia (d en el del 
Ayuntamiento de esta citulatt en los pue
blos de más de i-'i.OUU olmns,) cxpiuién-
dose una copia para ser rcimml.i cor el 
lioberuadoral Mínislro ile la (joberitaciuii, 
con lo que el Presideme declaró disnclia-
la Juina y concluida la elección; devol
viéndose á los archivos de tus' respectivas 
Secciones los docuineiilos traídos por el 
Presidente y los rcpresenlaules de aquella. 

Firman el Presidente y los Secretarios 
escrutadores de la Sección cabeza ó dis
trito.) 

Nota. Respecto de los distritos de 
Cartagena y Lorca, cabexis de distritoque 
forma una "sola' Sección, y según el 
estado que acompaña á la Ley no tienen 
mas que un Juzgado de primera instancia, 
la mtsa para el escru linio la presidirá el 
Juez único, asociado á los cuatro Secre
tarios escrutadores de la misma Sección, 
arreglándose á esta prescripción la redac
ción del acta á que se reliere el presente 
modelo. 

—2— 
MODELO NUM. 9. 

CERTIFICACION O SEA CREDENCIAL. 
PAÍA LUS SRES. DIPUTADOS. 

Modelo. 

D. (Fuíano de tal) Secretario de tio-
biernd'da'i'a'provincia de.. , de la que es 
tioberna'dor el Sr. (D. Fulano de tal.) 

' (jertitico': Que según resulla del du-
pl|cado'ddl:a'cia'dé'escrutinio general del 
distrito de (tal,) remitido á este (aobierno 
con arrollo á lo dispuesto en el art. 92 do' 
ley electoral, lia sido proclamado Dipu
tado á Cortes por el expresado distrito en 
la elección general (segunda elección ó 

parcial) que lia tenido eiecto (lates días) 
el Sr. (D. Fulano d i tal) También apa
rece del expresado documento que siendo 
el número total de electores ((an(oa) han 
tomado parlo en las voiaciones '(tantos) 
y que los votos obtenidos por dicho señor 
son(tanlos.) " • 

- Cuando multen con mayoría, absolula 
de votos mayor ntiwero de Diputados del 
que corresponda al distrito ó provincia, 
se expresará que el Diputado ha sido ele
gido por mayor ndmero de votantes sobre 
he que constituyen'ta mayoría absolula de 
votos emitidos. 

' (En el caso de que ocurra empale en
tre dos ó más candidatos, y según lo pre
venido en el párrafo i ' itrt. 88 de la Ley, 
se proceda 4 que decida entre ellos 'ta 
suerte se harán aquí las explicaciones opor-
tuttas; expresando además el nombre, del 
que faoorecido por ella, haya sido procla -
mado Diputado) 

Aquí se manifestará s i hubo d no pro
testas en las Secciones y las resoluciones 
adoptadas en su consecuencia. • 

Y en cumpliiuienio de lo prevenido 
en e| art. 95 du la ley electoral, espido 
la préseme certificación con el. V.* B . d e l 
Sr. üobarnador'y el sello de oslo Gobierno 
ó fivor del Sr. D Fulano de tal, á fin de 
que le sirva de credencial para prestíiuarse 
eii el (iongreío de los Sres. Diputados.— 
Aquí la fecha'del (lia. mes y afio. '-
(Aqui la lirina del Secretario dulüobierno. 
V . ' B . ' - D o l Gobernador. 
Aqui el sello del Gubierno, 

1." E n los distritos de más de 4B 000 
alma», la cerlifijacion á que se refiere 
el presente modelo será expedida con las 
variaciones que corresponda, por el Se
cretario del Ayuntamiento con el V. ' II.' 
de la Autoridad local y conforme al párra
fo S.", orí . OS de la Ley. 

ü ' L(i5 certificaciones á que se refiere 
este modelo se extciflerán en papel del sello 
de oficio.' 

DEL GOll lEl tNO MILITAR. 

El Exviiin. Sr. Minixtrn do la 
Guiirru en 14 del actual mecomu-

I nica la Ileal ór.le'i SI^UMMUC: 
«Eiitiitio. Sr.: La Reinn (<\ 1). «.) , 

d'e courni'inidnU 011 li> dispuesto 
en articulo \ . ' de la hoy de 20 de 
Mayo de 18150 se ha ilíguado man
ila r ijue los sóida dus ptucedetiles 
tic la i|u¡iit,n del piopio «noque en 
virtud de lo prevenido en la misma 
Ley fueron destinados á los bata
llones provinciales, ingresen en los 
cuerpos activos del Ejército y en 
la Infantería de Marina en la pro
porción y lénni.-ios que detalla el 
adjunto estado de dUlribucion, 
siendo ala vez la voluntad do S. M. 
que para llevar á efecto esta medi
do se observe lo siguiente: 

1. " Las partidas pnrceploras se 
dallarán antes del día 1.° de Abril 
próximo en las capitales de pro
vincias donde deben recibir de las 
comisiones permanentes los con
tingentes que respectivamente se 
les detallan. 

2. " No se esplorará en esta 
ocasión la voluntad de los que de
seen pasar á los Ejércitos de Ul
tramar. 

5.* Lo distribución de los sol
dados á cuerpo se verilicará pre
cisamente el dia 1.* de Abril pró
ximo, á cuyo lin serán convocados 
con la antelación necesaria por las 
comisiones péríhanénles" de'' pro
vincia. 

4. " Para la saca ó elección ob
servarán |os cuerpos el orden si
guiente: dos hombres Arlilleria, 
uno Ingenieros, uno Infantería de 
Marina; dos caballería; turnando 
en"e\ mismo órdén hasta comple
tar sus respectivos contingentes, y 
en las provincias donde ha de re
cibir su cupo «I anua d« caballe
ría y no la Arlilleria, elegirá aqué
lla dos hombres en cada turno en 
equivalencia de los qiie correspon-
ila'elegir á'la Artillería y otros dos 
en el turne que la está señalado, eli
giendo á.su vez esta úllima arma en 
los punios donde no lo verilique la 
Caballeria dos hombres en el turno 
que la corresponde y otros dos en 
el de la Caballeria. El número de 
hombres que resulté después (l« 
verificada dicha elección seimpu-
tarA ni arma de liifiiiiter¡.i. 

5. ° Como podrán advertirse 
diferencias entro t\ número do 
hombres que su detalla en cada 
provincia y el que efectivamente 
resulta existir, producidas aqué
llas por la circunstancia de com-

,prender algunos batallunes pro
vinciales demarcaciones de dos 
provincias, deberá entenderse que 
una vez elegido por completo el 
cupo rospretivo á las arm.is espa
ciales, Cdballuria é Iiifaiiteiía dn 
Marina, la diferencia que en esceso 
ó defecto aparezca ha de nfluir 
en el mina de Iiifanleiía, sin.ide-
juicio du'que su Director genernl 
llaga las coinpensaciui.es i|iti! sisan 
necesarias y ex'jn la itiéjnr d¡<Li,¡-
bu riiiil ile la fueizu enlcu los cuer
pos de d¡(,h¡l ¡Mil la . 

6. " Desde (il expresado din 1 .* 
du Abril los OIR'iules receptores 
siilisfaraii íi los iinlivídiios de que 
se encalquen el haber que les coi -
responda, iMiiprciidiciidu un el mis
ino dia la marcha para sus desti
nos á fin de que no se demore su 
incorporación á los cuerpos. 

De Real orden lo digo a V. S. 
con inclusión de un ejemplar do 
la distribución que se cita para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, en el concepto de que 
S. M. confía en que desplegara 
V. E. el mayor celo para que las 
operaciones expresadas se ejecu
tan con la mayor equidad, rapi-
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Hez y buen orden, proctirnndo SB 
observe cxlriclamenle tanto lo que 
so ilisponeeii esta fíeal orden co
mo lo demás que ajuicio de V. E . 
pueda convenir al bien del ser
vicio.» 

Lo que traslado á V. S. pira 
su mas puntual y exacto cumpli-
miento, encargándole por mi par
te proceda desde luego á dirigirse 
al Gobierno civil de esa pro*lucia 
solicitaudu la inserción en el Bo
letín olicial de la misma, por tres 
ilias consecutivos del llamamien
to de lo: soldados del reemplazo 
de 1866 que eslén fuera de los 
puntos'de la demarcación de sus 
vompaúias con relaciones nomina
les y en las que déberán encon
trarse antes del 13 de Mayo pró
ximo, haciéndolo también á los 
Alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia con igual objeto y pasando 
á mis mañosa la mayor brevedad 
relaciones de los individuos quede 
cada Batallón provincial se lia» 
lien con licencia para ganar su 
.subsistencia en otras del Distrito 
y con separación los que se en
cuentren en otros á fin de recla
mar inmediatamente su incorpo
ración de los respectivos Capita
nes Generales. 

Dios guarde á V. S. muchos 
¡ifios. Vallailnlid 19 de Febrero 
de 1867. - Garrido Seíior Co
mandante Militar de León, 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
púMica de laprovincia d i León. 

D. Segismundo García Acebedo, Ad-
minislrador de Hacienda pÚDlicá de 
la provincia de Leen, 

Por el presento cito, llarno y 
emplazo por '2.' vez á los herederos 
de D. José Antonio Escarpiza, Ad> 
mmislradur que fué de lientas es
tancadas de osla provincia, para 
que en el término de 50 días qu? 
empezará á contarse desde el en 
que se inserte el presente en 
la Gacela de Madrid coinparezcau 
en esta Adminislracion, por si ó 
por medio de apoderado á exponer 
lo que ,i su derecho convenga en 
el expediente que se sigue contra 
dicho I). Jusé Antonio sobre rein
tegro de 54 escudos 'lá'J milésimas 
por alcance de papel sellado y que 
tuvo lugar en 1858, en la inteli
gencia que de no hacerlo sé se
guirá el expediente en rebeldía 
hasta su terminación y .les causará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en León á 12 de Febrero de 1SG7. 
—Segismundo García Acevcdo. 
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DE u s OFICINAS ni: UKS.OIORTIZ VÜION. 

COMISION PRINCIPAL 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE LEOS. 

REMATE DEL 21 DENOVIEJIBM:. 

Escribano Yal ' iws. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior devenías 
en sesión deWi de Enero último. 

Esc. mifs. 

i— 
00 

Níim. 189 del inventa
rio. Una heredad en cam
po Sanlibañe/. de la cole
giala de S, isidro, rema
tada por D . Mateo Sar
cia en. 

Niira. 177 de i i l . Oirá 
id. en id . de id., remata
da por D . Pedro Illanco 
en. . . . . . , . 

¡Vúm. 185 de id, Olra 
i d . en Lnrcnzana y otro 
de id. rematada por Don 
Nemesio Selva en. . . 

Núm. 2 484 de id. Un 
prado en Sanlibafiez ele 
las Recoletas de León, re
matado por D . llenaigio 
Lera en. . . , 

: Nqro. 86(1 de id. Una 
heredad en Lorenzana de 
las llecolelasde León, re-
malaila por 1). Nemesio 
Selva en. , , 

Núm. 989 de id. Otra 
id. '-H id de la • cefradia 
de la Traslixion, remala-
da por D. Keniigin Lera 
en , . 

Núm. 872 de id. Un 
prado en Valsemana de 
las descalzas üe León, re
matado por 1). Isidro Diez 
en. . . . . . 

Núm. 813 de id. Una 
heredad en Villasinta de 
la catedral de Leun, rema
tada por D. Juan Ordo-
ñez en 

Núm. (iS6 de id. Otra 
id. en Estébanez de la ca
tedral de Aslorga, rema
tada por D, Santiago Mai -
linez, en. . . . . . 

Núm. 657 de id . Otra 
id. en id . de i d . , remata
da por D . Salvador l'e-
r t i en 

Núm. CHO de i d . Olra 
id en id, de S. Bartülotné 
de id. , rematada por Don 
Migiiól Martínez en. . . 

Núm. 661 de id. Olra 
id . en id. de id . , remata
da por D, Pedro Martí
nez en 

Núm. 1.158 de id . Otra 
id. eu Losada de su tabri-
ca, rematada por D . Be
nigno Uomez en. . . . 

Núm.2 ' .002deid. Olra 
id . en id . de la corradla 
del Cristo, rematada por 
D. Dioitisin ü'aura en. . 

Núm. 1.979 de id . Olra 
id . enSr.tillo lli'su fabrica, 
rematada por D. Jliguél 
Villegas eu 

900 

280 

300 

262 

250 

31 500 

V i l 

1.612 

1,300 

1.9SI 

303 

3.6Q3 •• 

'2.000 

1.210 

160 . 
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Níim. 1.988 de ¡il .Otra 
¡,1. « iS i lvan AK su tábrici* 
riMitulíiila por I). Domingo 
Kaimundez en. . . . 108 • 

I-íúra. 1.98« do i d . 
•Cita iü. en ¡d. d» su rec-
Uii'i;>, mnatnila por don 
F.uícbio VilleiBiseu . . TáQ • 

Núm. 2 213ne i d . Otra 
id . en iu. de !a tefradia 
di'l Sanliíifno. reinalada 
porl) José l'anizo en. . 285 • 

Núm. SIGile i i l . Olía 
id. xa Carrocera de si l 
ver.tmia. rcntitluda vor ü. 
¿aidiago fíarcia en. . . 3.200 • 

Núm. 321 de id. Otra 
id. en Yinuyu de su fábri
ca, rematada por 1). Re-
miüi» Leía en . . . 192 900 

Núm. 1.959 de id . Otra 
id. en Cuslroquilame de 
Kti rectoria. rematada por 
D. Manuel Castaño en. . SOS • 

Núm. 1.9S0 deid. Olra . 
id . en Teres de su fábii-

-ca. rematada por D. Ca-
vetan» Alvare?,, en. . . 76 500 

Núm. 1.961 de id. Olra 
id. en í'uente Domingo 
Fiorez de Strí. Sra. de 
la Asunción, rematada por 

,1). Anloniotítiirez en. . ' 305 • 
Núm. 1.964 de id .Ol ra 

i d. en Salas ile su fábrica, 
i rmalada por 1). Juan Ma-

•.wiel Amlrade c h . . '. -200 •» 
iNúm.l .98Sdeid Olra 

i d . e ú S . Pedro de 'Troués 
.de su («brka,'"'rémaUda 
por D. Anlouio.yega C a - , . 
blóruiga en. 335 » 

Núm. 1:968 de id. Olra 
id. en Vega de' Vv'ies de 
su rectoria, remáíadü por " • - -
1). Jlamii'lCa«lafioeii. . Í 1 0 • ' 

Núm. 1.956 dé id. Vna 
v¡f» cu Cusiroquiláme de 

.su fibrica. remalada por 
.)). l'edro de l'riidd Solis 
.en. . . . . . . . 9» • 

lir.MATE ¡>tl 30 DE NoriEUBRE. 

L'icriliano HitMijo. 

Núm. 2.488 del inven
tario.Una iieredadcu Azu-
•lon ilu la. uüfriidia de la 
Cruz, remnlada por Don 
.luán Jlai iinez en. . . Í 1 0 

Núm. (üiS de id. Olra 
i i l . en Bslélunej de la ea-
IwliaUle Astóiga. r ina
lada por 11. Jnait Uonza-
lez en 

Núm. 467 de id. Olra 
id. eu .Yii amanin de la 
énifgiala de. Arijas, r e i n a -
loda por l) . José liulier-
n í e i i . . . . . . . 

. Núm. 320 dé ¡d. Olra 
U . en Yinau» i l* ; su reo-
l - i r i a , nmiáUida por Uuu 
roi i in A l T a r e j . . . . 

Núm 71 de id. .Otra 
id eu Hobledo oe su fa-
iiiica, rematada por Ua-
briel Alvarez en. . . . 

Síini. 2.413 Ue id. Olra 
id. en S. Martin de la Fa -
lamii^a de ias monjas de 
Carrizo, rematada por D. 
Miguói Barcia en. . . 

Núm. 78 de id. Olra 
id, en id. ti-i S. Claudio 
de. U ' m , rematada pur I). 
jtüiiiiél Alv.irez un. . . 

Ñóni. 11)3• de id. Otra 
id. e i i id . de su fabrica, 
luuütladu (Jor 1). Fiands-

- I -

3.302 

600 

2.200 

210 

328 

sao 

2.030 • 

230 

co CanseCo en. . . . 1.030 
Núm. 62 de id. Otra 

id . en Santiago del Moli
nillo, de la catedral de' 
León, rematada por don 
Juan Ma'iiinez en. . . 8 Í9 • 

Núm. 104 deid. Olra 
id . de sufibriea. remala-
da por 1). Agustín Gonzá
lez en.] 610 

Núm 75 de id . Olra id . 
en Pedregal de S. Gandío 
de León, remalada por 
l). Melchor Alvarez en, . 366 

Núm. 102 de id . Olra 
id, en id. de su fabrica, 
remalada por D . Manuel 
(ionzalezen. . . . . ' 920 

Núm..101 de id , Olra 
i d . en id . de la rectoria 
de i d . , remalada .por D. 
Urbano Lorenzana en. . 

Núm. 2 382 de id. Olra 
id. en Páladin de.la cate
dral de Aslorgo. remata
da por 1). Miguel Garda 
eu. . i ' . . • • • 

Núm. 252 de id. Otra 
id. en Mátalueuga del San
tuario de Ntra. S i a. del 
Eosario.-remalada por D . 
Manuel Arias eu... . . . 

Núm; 202 de id. Otra 
i , l . en id . do los monjas de 
Olere de las Uueflas re
malada . por »ai icjsco 
González en 

Núm .. 198 de id , Un 
prado cb Santiago deMo-
VmiW» de igual proceden
cia, rematado por D. Jor
ge Alvarez en. . 

Núm.60 de id .ünab i s -
redad en Malaluenga de la 
catedral de León, rema
lada por ü. Uuliuo Baillie 
en 

Núm. 98 de id , Olra id. 
en id. de su fabrica, re
malada por D. Patricio 
Quirós en. . . . . 

Núm. 97 de id. Olra id. 
de su rectoría, rematada 
por D. Francisco Gonzá
lez en. 

Núm. 2 487 de id . Un 
prado eii Pedregal de las 
Descalzas de León, rema
do por Luis Arias en. 642 » 

Núm Olido ¡d. Una he
redad en las Omaflas: de 
su rectoría, rematada por 
Juan Pérez en. . . . 2.730 » 

Núm. 1.139 deid . Otra 
id. en la Daiteza de la ca
tedral de Aslorga, remata
da por Santiago' ! Rñiz 
en 1.900 • 

Núm. 100 de id . Otra 
id.' en Pnlailin de su fá- : 
brica, remalada por Don 
Leandro Dniniiiguez en. . 1.330 • 

Núm. 99 deid Olía id. 
en id. de su .rectoria, re
matada por Manuel Gon
zález en, , . . . . 1.500 • 

Lo que se anuncia al público por si 
i) los interesados conviniese veriliear id 
pago sin esperar la uolificacion judi
cial. León 1." de Pobrero de 1867.— 
Florenliiio López G randa. 

.ANUNCIOS OFICIALES. 

[Dirección general de Obras 
públicas. 

422 

2.200 

520 

1.100 

1 834 

3,140 • 

: En virtud de lo dispuesto par 
resolución superior de 10 del ac
tual esta Dirección general ha se-
ftalailo el dia 1S de Marzo próxi
mo venidero á las doce de su mafia-
na para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del .portazgo 
do Mansilla de las Muías, situado 
en la carretera de Adanero á Gijon, 
por tiempo de dos años y cantidad 
de 1.850 escudos 100 milésimas 
en ciidn uno en que se ha hecho 
proposición; pero con la condición 
especial de (jué el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato, ni indemnización al
guna, aunque á su reeaudacien pu
diera afeclar la explotación de 
ca'al(|u¡er-fierro carril. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevénidus por la instruc
ción de 18 de, Marzo de 1852 en 
esia corte anté la Dirección gene
ral de Obra» públicas, situada in 
el local que ocupa el Ministerio/de 
Fomento y en León anté el seftor 
Gobernad»!' de la provincia, hallan»., 
dose de inaniüeslo para conoci
miento del público, él arancel é 
instrucción de 10 de Diciembre de 
1801 cen las-leyes de 29 de Jimio 
de 1SSU j 9 de Julio de 1842, y 
órdenes circulares dé30 de Enero 
y 3 de Setiembre'de 1802 y 18. de 
julio de 18(14, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la decual-
qúier otro disposición general ó lo
cal que pueda existir, y no se halle 
derogada por dicha iiistruccitiii ú 
otras determinaciones posleriorcs. 

Las proposiciones sé presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al ailj<into mode
lo; y la cantidad que hade conslg-
nnrse previamente como garantía 
pora tomar parte en esla subasta 
será de 508 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
los está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no Ib tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al li
jado para la subasta, debiendo 
¡ijcompnfliiise á cada pliego el do-
cumerto que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción do 10 
de Diciembrcde 1861. 

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos presurilos por 
la instrucción ánies citada do 10 
de Marzo de 1852. La menor me
jora admisible para las proposicio-. 
nesque se haga en los pliegos cer-. 
liados será la del medio diezmo, y 
la primera de las que se hiciesen 

?ara licitación abierta, si tuviese 
ugar, será l.imbieii del medio diez-

por lo menos, pudiendo ser las su
cesivas á la voluntad de los lici-
tmlores, no bajando de cien'reales' 
vellón cada'una. 

Madrid' 18 de Febrero de< 
1867.—El Director generar de 
Obras públicas, Martin Dehla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... ente
rado del anuncio publicado con fe-,' 
cha 18 de Febrero: de 186/ y dé; 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para ta adjudicadan én pu
blica subasta del.urriendp por dos; 
ai'ios del portazgo de Maiisilla' de 
las Muías se compromete á lomar 
á MI cargo diclio.arrieuiio con estrío ( 
ta, sujeción á los expresados requi
sitos . y condiciones. . . 

.:(kqm la proposición que ,se, 
haga, udmitiendóó mejorando, lisa 
y llanamente el,Upo fijado; po
niendo la cantidad en leird.J , 

Fecha y firma del propoiieiUe. 

Distrito Universitario de Oviedo. 
PBOVINCU DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en ln Real orden de lOdt Agosto do 
1858, se anuncia vacante una de 
las Escuelas elementales de niños ' 
de esta ciudad, dotada con el suel
do anual de quinientos cincuenta 
escudos, habitación para elmaestro 
y su familia y las retribuciones de 
los niitosque puedan pagarlas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
eulre los aspicaules que regenten 
otras obtenidas por oposición ó 
por ascenso, contando por lu me
nos en ellas tres años de buenos 
servicios y con sueldo que no baje 
en mas de ciento diez escudos del 
de la Escuela que se anuncia. 

' Liis aspirantes remitirán sus 
solicitudes aeompaftadas de la re-
iucion docuinenlada desús méri
tos y servicios y certificación do 
su buena conducta aiarul y reli
giosa, á la .Inula provincial de ins
trucción pública de Oviedo en el 
lérmino de un mes, contado des • 
de la publicación de osle anuncia 
en él Boleún oficial de la pro
vincia ' Oviedo 18 de Febrero 
dé 1807.—El'Rector, León Sal
mean. 

Irap, y iilogralia de José t í . Redondo, 
calle do La Plaleria,7:' 
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